
CURRICULUM VITAE DE LUIS ANTONIO VELASCO SAN PEDRO 

 

 

I.- DATOS PERSONALES.  
Nacido en Valladolid (España), el 30 de octubre de 1957. Casado con dos hijos.  

 

II.- SITUACION PROFESIONAL ACTUAL.  
Catedrático de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid 

(España).  

 

III.- HISTORIAL ACADEMICO Y PROFESIONAL.  
Licenciado en Derecho por la Universidad de Valladolid en junio de 1979, con la calificación de 

sobresaliente en el Examen de Licenciatura.  

Premio extraordinario de la Licenciatura en Derecho de la Universidad de Valladolid del curso 

1978-1979.  

Doctor en Derecho por la Universidad de Valladolid en julio de 1984, con la calificación de 

sobresaliente "cum laude" [con la tesis doctoral "La adquisición por la sociedad emisora de sus 

propias acciones", dirigida por el Prof. Dr. D. Justino Duque Domínguez, y calificada por el 

siguiente Tribunal: Prof. Dr. D. José Girón Tena (Presidente), Prof. Dr. D. Justino F. Duque 

Domínguez (ponente), Prof. Dr. D. Fernando Rodríguez Artigas, Prof. Dr. D. Jesús Blanco 

Campaña y Prof. Dr. D. Marcos Sacristán Represa (vocales)].  

Profesor Ayudante de Derecho Mercantil (dedicación plena) de la Facultad de Derecho de 

Valladolid, por concurso de méritos, desde el 1 de diciembre de 1980 al 30 de noviembre de 1982.  

Profesor Colaborador de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho de Valladolid (dedicación 

exclusiva), por concurso de méritos entre Profesores de la Universidad de Valladolid, desde el 1 de 

diciembre de 1982 hasta el 25 de febrero de 1986.  

Profesor Titular de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho de Valladolid, por oposición, 

desde el 26 febrero de 1986 al 28 de febrero de 1991, con dedicación a tiempo completo.  

Catedrático de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho de la Universidad de León, por 

oposición, desde el 1 de marzo de 1991 al 31 de octubre de 1993, en que por concurso de méritos 

pasó a desempeñar este mismo puesto en la Universidad de Valladolid, con dedicación a tiempo 

completo.  

Secretario de la Facultad de Derecho de Valladolid, desde agosto de 1985 a febrero de 1988.  

Vicedecano de la Facultad de Derecho de Valladolid, por elección, desde febrero de 1988 hasta 

marzo de 1991.  

Vicepresidente 2º del Claustro Constituyente de la Universidad de Valladolid, por elección (1983-

1984).  

Subdirector del Departamento de Derecho Privado de la Universidad de León, por 2 elección del 

Consejo del Departamento, desde noviembre de 1991 a octubre de 1993.  

Director del Departamento de Derecho Mercantil, Derecho del Trabajo y Derecho Internacional 

Privado de la Universidad de Valladolid, por elección del Consejo del Departamento, desde junio 

de 1994 a octubre de 2000.  

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid, desde marzo de 2008 a abril de 

2012.  

Coordinador del Grupo de Investigación Reconocido de la Universidad de Valladolid "Derecho 

concursal y Derecho de la competencia y la distribución".  

Colegiado del ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE VALLADOLID desde enero de 1981. 

Desde septiembre de 2013, Of Counsel en "J. Almoguera y asociados, Abogados" (Madrid).  

Miembro de la ASOCIACION INTERNACIONAL DE DERECHO DE SEGUROS, sección 

española (SEAIDA), desde 1987 a 2013, y de la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA 

DEFENSA DE LA COMPETENCIA , desde 2006.  

Miembro fundador del INSTITUTO DE ESTUDIOS EUROPEOS de la Universidad de Valladolid.  



Su actividad investigadora ha sido evaluada positivamente por la Comisión Nacional Evaluadora de 

la Actividad Investigadora, del Ministerio de Educación y Ciencia, en los sexenios 1981-1986, 

1987-1992, 1993-1998, 1999-2004, 2005-2010 (cinco sexenios).  

Su actividad docente ha sido evaluada positivamente por la Universidad de Valladolid, en los 

quinquenios 1980-1985, 1986-1990, 1991-1995, 1996-2000, 2001-2005; 2005-2010 (seis 

quinquenios).  

Asimismo su actividad docente en el periodo 08/09- 11/12, ha sido evaluada por la Universidad de 

Valladolid, siguiendo el programa Docentia elaborado por la ANECA, con la máxima calificación 

de "excelente".  

Miembro del Comité Asesor de Derecho de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora (CNEAI), durante los años 2001 y 2002.  

Consultor externo de la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas (UCUA), y 

miembro de la Subcomisión de Ciencias Jurídicas de la Comisión Andaluza de Evaluación de 

Complementos Autonómicos, desde el año 2004 hasta 2008.  

Miembro de la Comisión de Ciencias Jurídicas de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 

y Acreditación (AGAE), desde el año 2005 hasta 2009. Presidente de dicha Comisión desde 2006 

hasta 2009.  

Evaluador del plan propio de incentivos a la investigación de la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid, en 2005 y 2009.  

Evaluador externo de Proyectos de Investigación de la Agencia Nacional de Evaluación y 

Prospectiva, desde 2008.  

Evaluador del programa “Academia”, de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA), para la habilitación de Profesores Titulares y Catedráticos de Universidad, 

desde 2008.  

Miembro de la Comisión de Acreditación Nacional de cuerpos docentes nacionales, 3Titulares de 

Universidad, Ciencias Sociales y Jurídicas, de la ANECA (BOE 7.8.2014). Presidente de la citada 

Comisión (BOE 27.3.2015)  

Miembro del Comité de Expertos para evaluar las titulaciones de grado de la Universidad Rey Juan 

Carlos de Madrid, curso 2013-2014.  

Miembro de la mesa de expertos del Foro sobre la Competitividad Económica e Industrial 

organizado por la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León durante el año 

2005.  

Vocal adscrito de la Comisión General de Codificación del Ministerio de Justicia, desde julio de 

2007, en relación con la elaboración de un nuevo Código de comercio (contratos de prestación de 

servicios mercantiles y de publicidad).  

Miembro de la comisión interministerial que ha elaborado el Borrador de Anteproyecto de Ley de 

adaptación del Derecho español a la Directiva sobre prácticas desleales con consumidores (2008).  

Asesor del Ministerio de Justicia para el Estatuto de la Sociedad Privada Europea (2009).  

Vicepresidente del Jurado de la Publicidad de Autocontrol y Presidente de su Sección 4, desde 

enero de 2009 a diciembre de 2012. Vicepresidente del Jurado de la Publicidad de Autocontrol y 

Presidente de su Sección 3, desde enero de 2014.  

Desde enero de 2009, experto de Autocontrol para la resolución extrajudicial de conflictos de 

nombres de dominio “.es”.  

Director la "Revista de Derecho de Sociedades" (editada en España por Thomson-Aranzadi) desde 

2008. Anteriormente, y desde su fundación en 1993, Secretario y miembro de su Consejo de 

Redacción. Coordinador de su sección "Sociedad Anónima: Acciones-participaciones y derechos 

del socio. Obligaciones. Aumento y reducción de capital. Modificación de Estatutos".  

Director de la “Revista de Derecho de la Competencia y la Distribución” (editada en España por la 

Ley), desde su fundación en 2007.  

Subdirector de la “Revista del Derecho Comercial y de las Obligaciones” (editada por Lexis Nexis-

DEPALMA, Buenos Aires, Argentina), desde el año 2000.  



Miembro del Consejo de Redacción de la “Revista de Derecho Concursal y Paraconscursal” 

(editada en España por La Ley), desde 2004.  

Miembro del Comité Científico de “Pecunia”, revista de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales de la Universidad de León desde 2005.  

Miembro del Consejo Científico de "Acta Universitatis Lucian Blaga", (editada por la Universidad 

Lucian Blaga, de Sibiu, Rumania), desde 2010.  

Miembro del Comité Científico de “Cooperativismo e Economia Social”, revista editada por la 

Universidad de Vigo, desde 2014.  

Insignia de plata de Universidad de Valladolid, en reconocimiento a 25 años de servicios como 

profesor en esta Universidad (2008).  

Miembro de la Comisión de reforma del Reglamento del Registro Mercantil (2010)  

Experto en la elaboración del borrador de Anteproyecto de Ley de Industria de Castilla y 4 León 

(2012)  

Experto en la elaboración del borrador de Anteproyecto de Ley de cooperativas de Castilla y León 

(2013-14).  

 

 

IV.- BECAS, AYUDAS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS COMPETITIVOS.  
Becario del DEUTSCHER AKADEMISCHER AUSTAUSCHDIENST de la República Federal de 

Alemania en 1982, para seguir los cursos del "Goethe Institut" en Bremen en julio y agosto de ese 

año.  

Becario de la Junta de Castilla y León en el CENTRE INTERNATIONAL DE HAUTES ETUDES 

AGRONOMIQUES MEDITERRANEENNES en 1985, para participar en el curso sobre "Política 

Regional en Europa" [Zaragoza, junio de 1985; Montpellier (Francia), septiembre 1985].  

Obtuvo, junto con otros profesores de su Departamento, una "Ayuda a la Infraestructura de 

Investigación" de la Junta de Castilla y León, en el curso 1985-1986.  

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura de la de la Junta de Castilla y León de 18 de 

enero de 1999, obtuvo una ayuda financiera, en el “Programa de Apoyo a Proyectos de 

Investigación”, para los años 1999-2001, para el proyecto de investigación “Sector público y 

competitividad de la economía castellano leonesa en un marco de economía global”, referencia VA 

10/99, dirigido por el Prof. A. García Villarejo.  

Por resolución del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid de 

12 de noviembre de 2002, obtuvo una bolsa de viaje dentro del Programa Erasmus-Socrates, para 

impartir docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad de Montpellier I (Francia).  

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura de la de la Junta de Castilla y León de 27 de 

enero de 2003, obtuvo una ayuda financiera, en el “Programa de Apoyo a Proyectos de 

Investigación”, para los años 2003-2004, para el proyecto de investigación “Derecho de la 

Competencia de la Unión Europea”, VA113/03, coordinado por él mismo.  

Programa de la Junta de Castilla y León "Orden EYE/1670/2005, de 19 de diciembre, para la 

realización de estudios de contenido socioeconómico", proyecto "El tratado de Roma en su 

cincuenta aniversario (1957-2007). Un balance socioeconómico de la historia de la integración 

europea", referencia E-46, año 2006, 8000 €, Investigador Principal Alfredo Allué Buiza.  

Programa de “Ayudas para la realización de Proyectos de Investigación del Programa Nacional de 

Investigación 2004-2007. Programa Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas (Ciencias Políticas, 

Geografía, Sociales)” del MEC. Proyecto SEJ2007-63520, “Posibles alternativas al sistema del 

capital social: examen de determinadas soluciones legislativas en Derecho comparado y propuestas 

de modificación legal en Europa”. Investigador principal: Carmen Alonso Ledesma, fecha de 

concesión junio 2007, duración 3 años.  

Programa de la Consejería de Economía de la Junta de Castilla y León, Realización de estudios de 

contenido socioeconómico, Proyecto "Responsabilidad social empresarial en sectores estratégicos. 

Los modelos de la Unión Europea y el Mercosur y su importación en las empresas de Castilla y 

León", referencia E-31, año 2009, importe 5.280 €, Investigador Principal: Dámaso Javier Vicente 



Blanco. 5 Proyecto de la Comisión Europea, Dirección General de Justicia, Libertad y Seguridad 

«JLS/CJ/2008-1-Specific transnational projects- “Specific programme Civil Justice 2007-2013”», 

propuesta JLS/2008/JCIV/AG/125 “Private Enforcement Competition Law”·. Coordinado por el 

mismo. Duración 2 años (2009-2011), presupuesto 206.329,42 €.  

Proyecto del Ministerio de Ciencia e Innovación, subprograma de proyectos de investigación 

fundamental no orientada, convocatoria 2011, Proyecto DER2011-28722 "Distribución y 

competencia: nuevos escenarios y nuevos marcos legales y jurisprudenciales". Investigador 

Principal él mismo. Duración 3 años (2011-2014). Presupuesto 72.600 €.  

Proyecto de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, programa de apoyo a 

proyectos de investigación a iniciar en 2012, Proyecto VA195A12-2, "Problemas jurídicos de los 

mercados electrónicos: sus efectos en el acortamiento de las cadenas de distribución", Investigador 

Principal: Joseba Aitor Echebarría Sáez. Duración 2 años.  

Proyecto del Ministerio de Economía y Competitividad, Convocatoria 2014- Proyectos I+D+I -

Programa estatal de investigación, desarrollo e innovación orientada a los retos de la sociedad, 

Proyecto DER2014-58744-R "Competencia y Distribución: nuevos retos en la sociedad globalizada 

y en contextos de crisis económica". Investigadores Principales: Joseba Aitor Echebarría Sáez y 

Carmen Herrero Suárez. Duración 3 años (2015-2017). Presupuesto 20.000 €.  

 

V.- PUBLICACIONES Y TRABAJOS DE INVESTIGACION.  

 1.- LIBROS.  
* La adquisición por la sociedad emisora de sus propias acciones, prólogo de Justino F. Duque 

Domínguez, Editorial Lex Nova, Valladolid l985, 398 + XVI págs., ISBN. 84-7557-097-6.  

* La representación en la letra de cambio, Editorial Lex Nova, Valladolid 1990, 142 págs., ISBN 

84-7557-415-7.  

*Negocios con acciones y participaciones propias. Estudios jurídicos, Editorial Lex Nova, 

Valladolid 2000, 257 págs., ISBN 84-8406-221-X.  

  

2.- LIBROS COLECTIVOS QUE HA COORDINADO O DIRIGIDO.  
* Derecho de sociedades de responsabilidad limitada, 2 volúmenes, McGraw Hill, Madrid 1996 (en 

colaboración con RODRIGUEZ ARTIGAS/GARCIA VILLAVERDE/FERNANDEZ DE LA 

GANDARA/ALONSO UREBA/ESTEBAN VELASCO).  

* MERCOSUR y la Unión Europea: dos modelos de integración económica, Editorial Lex Nova, 

Valladolid 1998.  

* Estudios de Derecho Mercantil. Homenaje al Prof. Justino Duque Domínguez, 2 volúmenes, 

Servicio de Publicaciones de la Universidad de Valladolid-Caja Duero, Valladolid, 1998 (en 

colaboración con RODRÍGUEZ ARTIGAS/SACRISTÁN/QUIJANO).  

* Derecho europeo de la competencia. Antitrust e intervenciones públicas, Editorial Lex Nova, 

Valladolid 2005, ISBN 84-8406-637-1.  

* Derecho de Sociedades Anónimas Cotizadas, 2 volúmenes, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor 

2006 (en colaboración con RODRIGUEZ ARTIGAS/ FERNANDEZ DE LA 

GÁNDARA/QUIJANO/ALONSO UREBA/ESTEBAN VELASCO) (ISBN 84-9767-424-3).  

* Diccionario de Derecho de la Competencia, Iustel, Madrid 2006, ISBN 84-96440-70-2.  

* Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, 2 volúmenes, Thomson-Aranzadi, 

Cizur Menor 2009 (en colaboración con RODRIGUEZ ARTIGAS/ FERNANDEZ DE LA 

GÁNDARA/QUIJANO/ALONSO UREBA/ESTEBAN VELASCO) (ISBN 978-84-9903-425-6).  

* Los contratos de distribución, La Ley, Madrid 2010 (en colaboración con ALONSO 

UREBA/ALONSO LEDESMA/ECHEBARRÍA/VIERA).  

* La aplicación privada del Derecho de la competencia, Lex Nova, Valladolid 2011 (en 

colaboración con ALONSO LEDESMA, ECHEBARRÍA, HERRERO, GUTIÉRREZ GILSANZ) 

(ISBN 978-84-9898-339-5). Publicado también en inglés con el título VELASCO SAN PEDRO, 

ALONSO LEDESMA, ECHEBARRÍA, HERRERO, GUTIÉRREZ GILSANZ (Editors), Private 

Enforcement of Competition Law, Lex Nova, Valladolid 2011 (ISBN 978-84-9898-333-3).  



* Acuerdos horizontales, mercados electrónicos y otras cuestiones actuales de competencia y 

distribución (en colaboración con ECHEBARRÍA SÁENZ y HERRERO SUÁREZ), Lex Nova, 

Thomson Reuters, Pamplona 2014 (ISBN 978-84-9898-892-5).  

  

3.- COLABORACIONES EN LIBROS COLECTIVOS.  
* "La cesión de cartera entre entidades aseguradoras" (en colaboración con Jesús Quijano González) 

en VERDERA (dir.) Comentarios a la Ley de Ordenación del Seguro Privado, CUNEF, Madrid 

1988, I, págs. 785 a 826 (ISBN 84-600-5329-6).  

* "La documentación de la posición de socio", en AA. VV., Derecho de Sociedades Anónimas, I, 

La Fundación, Editorial Cívitas, Madrid 1991, págs. 307 a 344 (ISBN 84-7398-840-X).  

* "Representación cambiaria y 'contemplatio domini'", en SANCHEZ CALERO, F./SANCHEZ-

CALERO GUILARTE, J. (coordinadores), Comentarios a jurisprudencia de Derecho bancario y 

cambiario, II, Centro de Documentación Bancaria y Bursátil, Madrid 1993, págs. 445 a 470 (ISBN 

84-88482-02-9).  

* "El derecho de suscripción preferente", en AA. VV., Derecho de Sociedades Anónimas, III, 

Modificación de estatutos. Aumento y reducción del capital. Obligaciones, vol. 1, Editorial Cívitas, 

Madrid 1994, págs. 517 a 601 (ISBN 84-470-0338-8).  

* Colaborador de la Enciclopedia Jurídica Básica Cívitas, Madrid 1995, 4 volúmenes, con las 

voces: "Acción(es) propia(s)", "Aceptación en garantía de acciones propias", "Asistencia financiera 

para adquirir acciones propias", "Contabilidad del empresario", "Participaciones recíprocas de 

capital", "Representación cambiaria" y "Restricción (es) a la libre transmisibilidad de acciones" 

(ISBN 84-470-0471-6).  

* "Acciones propias e igualdad de los accionistas (cuestiones de Derecho de sociedades y de 

Derecho del mercado de valores)", en Libro en homenaje al Profesor Broseta, Editorial Tirant lo 

Blanch, Valencia 1995, III, págs. 3879 a 3951 (84-8002-218-3).  

* "Los instrumentos del tráfico mercantil", estudio introductorio al volumen VIII de Legislación 

7Mercantil Vigente, Editorial Lex Nova, Valladolid 1995, págs. 1 a 9.  

* "La política de la competencia. Prácticas colusorias y abuso de posición dominante", en AA. VV., 

La integración económica europea. Curso básico, Editorial Lex Nov, 1ª ed., Valladolid 1996, págs. 

439 a 480 (ISBN 84-7557-837-3). Id., 2º ed., Valladolid 1998, págs. 555 a 597 (ISBN 84-8406-030-

6).  

* "La firma de favor", en AA. VV., Tratado de garantías en la contratación mercantil, Editorial 

Civitas, Madrid 1996, I, págs. 575 a 622 (ISBN 84-470-0652-2).  

* "Las ventajas de fundadores y promotores en la sociedad anónima (art. 11 de la LSA)", en 

Estudios jurídicos en homenaje al Profesor Aurelio Menéndez, Editorial Civitas, Madrid 1996, II, 

págs. 2625 a 2648 (ISBN 84-470-0693-X).  

* "Las actividades de promoción de ventas en la Ley de ordenación del comercio minorista", en 

AA. VV., IV Jornadas sobre Distribución Comercial en Castilla y León, Junta de Castilla y León, 

Valladolid 1996, págs. 41 a 63.  

* "La sociedad de responsabilidad limitada. Sociedades de base mutualística. Sociedades 

especiales", Estudio introductorio al volumen X de Legislación Mercantil Vigente, Editorial Lex 

Nova, Valladolid 1996, págs. 1 a 21.  

* "Concepto y caracteres de la sociedad de responsabilidad limitada", en AA. VV., Derecho de 

sociedades de responsabilidad limitada, McGraw Hill, Madrid 1996, págs. 39 a 63 (ISBN 84-481-

0676-8).  

* Comentario a los arts. 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 18 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 

SANCHEZ CALERO (dirección), Comentarios a la Ley de Sociedades Anónimas, EDERSA, Tomo 

I, Madrid 1997, págs. 257 a 395 y 560 a 571 (ISBN 84-7130-885-1).  

* "Política de la competencia", en BIGLINO (coordinación de), Diccionario de términos 

comunitarios, McGraw Hill/Universidad de Valladolid, Madrid 1997, págs. 281 a 285 (ISBN 84-

481-0991-0).  



* Comentario a los arts. 39, 40, 41 y 42 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en 

ARROYO/EMBID (coordinación), Comentarios a la Ley de Sociedades de Responsabilidad 

Limitada, Tecnos, Madrid 1997, págs. 455 a 513 (ISBN 84-309-3102-3).  

* "Las excepciones a la prohibición de que una sociedad limitada adquiera sus propias 

participaciones", en Estudios de Derecho Mercantil en homenaje al Profesor Justino F. Duque, 

Universidad de Valladolid/Caja Duero, Valladolid 1998, I, págs. 709 a 727 (ISBN 84-7762-801-7).  

* "La defensa de la competencia en la Unión Europea y en MERCOSUR", en VELASCO SAN 

PEDRO (coordinación), MERCOSUR y la Unión Europea: dos modelos de integración económica, 

Editorial Lex Nova, Valladolid 1998, págs. 171 a 191 (ISBN 84-7557-992-2).  

* "La adquisición de acciones propias. Problemas de política jurídica y tendencias legislativas", en 

AA.VV., “La sociedad comercial ante el tercer milenio”, VII Congreso Argentino de Derecho 

Societario y III Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa, Buenos Aires 

1998 [aparecido en febrero de 1999], IV, págs. 195 a 245 (ISBN 987-519-01-4).  

* "La información en el Consejo de Administración: derechos y deberes del Consejo y los 

Consejeros", en ESTEBAN VELASCO (coordinación), El gobierno de las sociedades cotizadas, 

Marcial Pons/Colección Garrigues & Andersen, Madrid 1999, págs. 305 a 371 (ISBN 84-7248-633-

8)  

* “La política europea de la competencia ante el nuevo milenio”, en AA.VV., Cincuenta años de la 

Unión Europea. Reflexiones desde la Universidad, Septem Ediciones Universitarias/Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, Oviedo 2001, págs. 247 a 268 (ISBN 84-

95687-11-9).  

* “Bases del Derecho español de sociedades limitadas”, en AA.VV., VIII Congreso Argentino de 

Derecho Societario. IV Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa, 

Universidad Nacional de Rosario, Rosario 2001, IV, págs. 529 a 546.  

*“El gobierno de las sociedades cotizadas (corporate governance) en España: el „Informe 

Olivencia‟”, en Derecho de sociedades. Libro homenaje al Prof. Sánchez Calero, McGraw-Hill, 

Madrid 2002, págs. 3003 a 3030 (ISBN 84-481-3441-9).  

* “La política de la competencia en la Unión Europea. Disposiciones aplicables a las empresas”, en 

CALONGE (coord.), Políticas comunitarias. Bases Jurídicas, Lex Nova, Valladolid 2002, págs. 

173 a 201 (ISBN 84-8406-354-2).  

* “El gobierno de las sociedades cotizadas”, en AA.VV., VIII Congreso Argentino de Derecho 

Societario. IV Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa, Universidad 

Nacional de Rosario, Rosario 2003, IV, págs. 119 a 129  

* “La libertad de establecimiento de las sociedades en la UE. Estado de la cuestión después de la 

SE” (en colaboración con José Manuel SÁNCHEZ FELIPE), en CALONGE (coord.), El futuro de 

Europa a debate (Actas del Congreso Internacional celebrado en Valladolid los días 17, 18 y 19 de 

septiembre de 2002), Instituto de Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, Valladolid 

2003, págs. 377 a 401, ( ISBN 84-600-9865-6)  

*“Amortización de participaciones y responsabilidad de los socios reembolsatarios”, en 

VÍTOLO/EMBID (directores), Las sociedades comerciales y su actuación en el mercado. Actas del 

primer Congreso Argentino-Español de Derecho Mercantil, Editorial Comares, Granada 2003, 

págs. 1115 a 1135 (ISBN 84-8444-695-6).  

* “La sociedad de responsabilidad limitada en el Derecho español”, en ARAYA/VELASCO SAN 

PEDRO (dirección), Sociedades Comerciales, Rubinzal- Culzoni Editores, Buenos Aires (en 

prensa).  

* “Una aproximación al sistema de fuentes de la Sociedad Anónima Europea”, en CALONGE 

(coord.), Actas del II Congreso Internacional El futuro de Europa a debate, Instituto de Estudios 

Europeos de la Universidad de Valladolid, Valladolid 2004, págs. 381 a 392 (ISBN 84-608-0146-

2). También, en PÉREZ CARRILLO (coord..), Estudios de Derecho mercantil europeo, Marcial 
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Europea. Régimen jurídico societario, laboral y fiscal, Marcial Pons, Madrid 2004, págs. 57 a 117 
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Derecho Concursal. Libro homenaje al Profesor Rafael García Villaverde, Marcial Pons, Madrid 
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que debiera tener el derecho de sociedades de capital", en TOBIO/FERNÁNDEZ ALBOR/TATO 
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* "La protección de los consumidores en los contratos celebrados fuera de establecimientos 
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Europeos", nº 18, enero-abril 1998, págs. 13 a 24. También publicado en .“Revista de Estudios 

Jurídicos UNIVERSO, Universidade Salgado de Oliveira”, I, n º 2 (2º semestre de 1999), págs. 37 a 
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* “Amortización de participaciones y responsabilidad de los socios reembolsatarios”, en “Revista 

de Derecho de Sociedades”, nº 17 (2001), págs. 31 a 45.  
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Derecho de Sociedades”, n° 27, 2006, págs 137 a 147.  
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468-480 (ISSN 1989-4570 - www.uc3m.es/cdt); también en "Acta Universitatis Lucian Blaga", nº 

2/2013, año XII (Sibiu, Rumania), págs. 39-55.  
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* "La modificación del convenio", en "Anuario de Derecho Concursal", nº 34, enero 2015, págs. 63 
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Derecho Mercantil, Universidad Complutense de Madrid, 2006/5) 

(http://www.ucm.es/BUCM/der/10437.php)  

  

8.- RECENSIONES DE LIBROS.  
* RODRIGUEZ ARTIGAS, F.: La representación de los accionistas en la Junta general de la 

sociedad anónima, Civitas, Madrid 1990, 125 págs., en "Revista de Derecho Mercantil", nº 196-

197, abril-septiembre 1990, págs. 611 a 616.  

* DEL GUAYO CASTIELLA, I.: Tratado de Derecho del Gas Natural, Marcial Pons, Madrid-

Barcelona-Buenos Aires 2010, en "Revista de Derecho de la Competencia y la Distribución", nº 9, 

2011, págs. 329 a 334.  

  

VII.- CURSOS, JORNADAS Y CONGRESOS DIRIGIDOS Y/O IMPARTIDOS.  
Profesor del curso de especialización y de tercer ciclo sobre "Derecho y Economía de la CEE", 

desde su establecimiento desde el año 1987 a 1994, en los créditos sobre "Derecho de la 

competencia".  

Director del 1er. "Curso de Asesores Jurídicos de Consumo", organizado por la Universidad de 

León, con la colaboración de la Junta de Castilla y León (1992-1993).  

Profesor en el anterior curso.  

Profesor en el "II Curso de Especialización sobre Derecho de Consumo", organizado por la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid, en colaboración con la Junta de Castilla y 

León (1993-1994), y en los sucesivos.  

Profesor en el "Master en Comercio y Distribución Comercial", organizado por la Cámara de 

Comercio e Industria de Valladolid, en colaboración con la Junta de Castilla y León y el Fondo 

Social Europeo, durante el curso 1993-1994, teniendo a su cargo el seminario sobre "competencia 

desleal".  

Director del curso-seminario sobre "El nuevo régimen de las sociedades anónimas y de 

responsabilidad limitada", organizado por el Iltre. Colegio de Abogados de León, durante el mes de 

noviembre de 1992.  



Profesor en el Curso "La integración económica europea: aspectos esenciales", organizado por la 

Universidad de Valladolid en el marco de la "Acción Jean Monnet II", desde 1995 hasta 2000, en la 

materia de "Política de la competencia".  

Profesor en el Curso "La integración económica europea: aspectos esenciales", organizado por la 

Universidad de Valladolid en el marco de la "Acción Jean Monnet II", años desde el año 2002, en la 

materia de "Política de la competencia".  

Profesor en los cursos de "Especialista Universitario en Auditoría de Cuentas" y "Especialista 

Universitario en Contabilidad de Empresas", títulos propios de la Universidad de Valladolid, desde 

1996 a 2000, con la materia "Derecho Concursal".  

Director del Curso Internacional de Verano de la Universidad de Valladolid "MERCOSUR y la 

Unión Europea: dos modelos de integración económica", organizado por el Departamento de 

Derecho Mercantil, Derecho del Trabajo y Derecho Internacional Privado, en Segovia del 7 al 11 de 

julio de 1997.  

Coordinador de la red de docencia "Aspectos jurídicos de la Integración económica", formada por 

las Universidades de Valladolid, Castilla-La Mancha y León, en España, y de Buenos Aires 

(Argentina), Nacional de Rosario (Argentina) y Salgado de Oliveira (Brasil), en Latinoamérica. 

Esta red ha obtenido una ayuda financiera de la AECI-ICI del estado español en la convocatoria de 

1997.  

Profesor en el Curso "MERCOSUR. Aspectos jurídicos de los negocios en el área de la Unión 

Europea y del Mercosur", organizado por la Red Temática Intercampus Unión Europea-

MERCOSUR, en Buenos Aires (Argentina), del 7 de septiembre al 1 de octubre de 1998, con el 

tema "El Derecho de la competencia en la UE y en el MERCOSUR".  

Director del “Master en Derecho de la Integración y del Comercio Internacional”, que impartió la 

Universidad de Valladolid en la Universidad Americana de Managua (UAM) en Managua, 

Nicaragua (cursos 1998-1999 y 1999-2000).  

Profesor en el anterior Master, en la Universidad Americana de Managua (UAM), en Managua 

(Nicaragua), del 24 de enero al 4 de febrero de 2000, con el módulo “Derecho de la competencia. 

Derecho del consumo”.  

Profesor invitado de la Universidad de Buenos Aires (Argentina), del 15 al 25 de julio de 2001, en 

los “II Cursos Intensivos de Posgrado”, en el curso “Derecho de los negocios y la integración”, con 

las materias de Fundamentos de la UE, Derecho de la competencia de la UE y Derecho Privado de 

la UE.  

Profesor en el curso “Asesoría Jurídica y Fiscal de Empresas”, organizado por la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Valladolid, la Fundación General de la Universidad de Valladolid y 

Garrigues & Andersen, en Valladolid, cursos académicos 2001-2002; y 2002-2003con las materias 

Autocartera y Corporate Governance y en el curso sucesivo.  

Profesor en el curso “Asesoría Jurídica y Fiscal de Empresas”, organizado por la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Valladolid, la Fundación General de la Universidad de Valladolid y la 

Cámara de Comercio e Industria de Valladolid, en Valladolid, curso académico 2003-2004, con las 

materias Autocartera y Corporate Governance y en el curso sucesivo.  

Profesor en el “Master en Dirección y Administración de Empresas”, organizado por la Universidad 

de León, en León, curso académico 2001-2002, en el módulo de Derecho empresarial (Corporate 

Governance).  

Profesor en la asignatura de libre configuración “La empresa familiar”, impartida por la Cátedra de 

la empresa familiar de la Universidad de Valladolid, durante los cursos 2002-2003 y sucesivos, con 

el tema “Aspectos mercantiles y societarios en general (de la empresa familiar)”.  

Profesor en la “Maestría sobre asesoramiento jurídico de empresas”, organizado por las 

Universidades Jaume I de Castellón (España) y Gabriel René Moreno de Santa Cruz de la Sierra 

(Bolivia), en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), con el “Seminario Taller de Tesis I: Proyecto de 

Investigación”, del 1 al 13 de septiembre de 2003.  



Profesor en el “Magíster en Derecho español”, organizado por la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Valladolid, en el curso 2003-2004 y 2005-2006, con la materia “Derecho 

mercantil”.  

Profesor en el curso de "Especialista Universitario en Auditoría de Cuentas", títulos propio de la 

Universidad de Valladolid, curso 2003-2004, con la materia "Derecho Concursal".  

Director del Curso Seminario sobre “La nueva Ley concursal”, organizado por el Iltre. Colegio de 

Abogados de Valladolid y Lex Nova en Valladolid, el 25 y 26 de marzo y el 21 y 22 de abril de 

2004.  

Profesor en el Postgrado “Derecho de competencia y disciplinas jurídicas conexas”, organizado por 

la Universidad Americana de Managua, y el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio del 

Gobierno de Nicaragua, en Managua (Nicaragua), del 18 al 22 de septiembre de 2006, con el tema 

“Introducción al Derecho de la competencia. Acuerdos, decisiones colectivas y prácticas 

concertadas”.  

Profesor en el “I Master Universitario en Ciencia Jurídica: teoría, historia y comparación”, 

organizado por la Universidad Internacional de Andalucía, en la Sede Ibeoroamericana de Santa 

María de la Rábida (Huelva), curso 2006-2007, en el Módulo “Contrato y mercado”, con el tema 

“Nuevas Cuestiones del Derecho de Sociedades”, del 19 al 23 de febrero de 2007.  

Profesor en el “II Programa Interuniversitario Master en Ciencia Jurídica: teoría, historia y Derecho 

ambiental”, organizado por la Universidad Internacional de Andalucía, en la Sede Ibeoroamericana 

de Santa María de la Rábida (Huelva), curso 2007-2008, en el Módulo “Contrato y mercado”, con 

el tema “Derecho de la competencia”, del 26 al 30 de mayo de 2008.  

Profesor en el “III Programa Interuniversitario Master en Ciencia Jurídica: teoría, historia y 

Derecho ambiental”, organizado por la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), en la Sede 

Ibeoroamericana de Santa María de la Rábida (Huelva), curso 2008-2009, en el Módulo “Contrato y 

mercado”, con el tema “Derecho de la competencia”, del 2 al 4 de marzo de 2009.  

Profesor en el “Master en Comercio Exterior” de la Universidad Carlos III de Madrid, en Getafe 

(Madrid), con el tema “Concentración de empresas”, el 7 de mayo de 2007. Id., el 11 de abril de 

2008. Id. el 16 de abril de 2010. Id. el 12 de abril de 2011. id. el 26 de abril de 2013, id. 21 de 

febrero de 2014, id. marzo 2015.  

Profesor en el “Master en Integración Europea”, organizado por el Instituto de Estudios Europeos 

de la Universidad de Valladolid, desde el curso 2007-2008, con la materia de “Derecho de la 

competencia”.  

Profesor en el "Programa Oficial de Postgrado en Derecho y Medio ambiente (MODYMA)", 

organizado por la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), en la Sede Ibeoroamericana de 

Santa María de la Rábida (Huelva), curso 2009-2010, en el Módulo “Contrato y mercado en la aldea 

global”, con el tema “Derecho de la competencia”, 7 y 8 de abril de 2010.  

Codirector del Congreso Internacional sobre "Aplicación privada del Derecho de la 

competencia/Private Enforcement Competition Law”, organizado por la Universidad de Valladolid, 

en colaboración con el IEJ del Ministerio de Justicia, en Valladolid, el 14 y 15 de octubre de 2010.  

Profesor en el “Master Oficial de Derecho ambiental”, organizado por la Universidad Internacional 

de Andalucía (UNIA), en la Sede Ibeoroamericana de Santa María de la Rábida (Huelva), desde el 

curso 2010-2011, en el Módulo “Grandes retos del Derecho actual”, con el tema “Derecho de la 

competencia".  

Director del "Master en Derecho Marítimo y del Comercio Internacional", organizados por la 

Universidad de Valladolid y la Universidad de Mindelo, en Mindelo (Cabo Verde), curso 2012-

2013.  

Profesor en el "Master en Derecho Marítimo y del Comercio Internacional", organizados por la 

Universidad de Valladolid y la Universidad de Mindelo, en Mindelo (Cabo Verde), curso 2012-

2013, con la materia "Derecho Marítimo I: Introducción".  

Codirector de las "Jornadas sobre acuerdos horizontales y mercados electrónicos", organizadas por 

Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación, DER2011-28722 "Distribución y 

competencia: nuevos escenarios y nuevos marcos legales y jurisprudenciales", Proyecto de la 



Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, VA195A12-2, en Valladolid, el 12 y 13 de 

diciembre de 2013.  

Codirector de las "Jornadas sobre cuestiones actuales de Derecho de la competencia y la 

distribución", organizadas por Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación, 

DER2011-28722 "Distribución y competencia: nuevos escenarios y nuevos marcos legales y 

jurisprudenciales", en Valladolid, el 26 y 27 de noviembre de 2014.  

  

 VIII.- CONGRESOS, JORNADAS, CURSOS, SEMINARIOS Y CONFERENCIAS.  
* "Aspectos legales de los Secretariados de Publicaciones con especial referencia a los contratos 

editoriales", ponencia presentada en la "VI Reunión de Secretariados de Publicaciones de las 

Universidades Españolas", celebrada del 15 al 17 de noviembre de 1984, en Santiago de 

Compostela.  

* Profesor en el "Curso de Gerentes Cooperativos" organizado del 9 de octubre al 21 de diciembre 

de 1984, por la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Palencia, en el "área 

cooperativa".  

* Ponente en el "Seminario sobre Ley de contrato de seguro (Ley 50/1980)", organizado por 

MAPFRE en Valladolid, del 25 al 1 de marzo de 1985, con el tema "Seguro de Daños y clases de 

Seguros de Daños".  

* Ponente en el "Seminario sobre 'La Ley cambiaria y del cheque' de 16-7-85", organizado por el 

Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid, del 2 al 13 de diciembre de 1985, con los temas "Letra 

de cambio, pagaré y cheque: caracterización y emisión" y "Aceptación de la letra de cambio; 

endoso y aval de los diversos títulos regulados en la Ley".  

* Profesor en el "Curso sobre Letra de cambio y Cheque", organizado por el Centro de Profesores 

de Valladolid, del 9 al 16 de abril de 1986, con el tema "Aval y endoso de la letra de cambio".  

* Profesor en el curso sobre "Cooperativas", organizado por la Junta de Castilla y León y el Centro 

de Profesores de Valladolid, en Valladolid del 28 de abril al 28 de mayo de 1986, con el tema 

"Régimen jurídico de las sociedades cooperativas".  

* Participante en las "Jornadas sobre la Ley de Ordenación del Seguro Privado", organizadas por el 

CUNEF en Madrid del 28 al 30 de abril de 1986, con la comunicación (presentada en colaboración 

con D. Jesús Quijano González), "La cesión de cartera entre entidades de seguros" (v. 

publicaciones).  

* Ponente en el seminario sobre "Reforma del Derecho de Sociedades de Capitales", organizado por 

Management Forum España en Madrid el 23 de junio de 1988, con el tema "Acciones: acciones sin 

voto, Derechos reales sobre las acciones, documentación y transmisibilidad y acciones propias y 

rescatables".  

* Ponente en las "Jornadas de Estudio sobre la nueva Ley de sociedades anónimas", organizadas por 

la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Valladolid, del 28 al 30 de noviembre de 

1989, con el tema "Constitución de la sociedad".  

* Profesor en el "Curso sobre cooperativas", organizado por el Excmo. Ayuntamiento de 

Valladolid, en noviembre de 1989, con el tema "La fundación de la cooperativa".  

* Ponente en el curso sobre "Reforma del Código de comercio y Derecho de sociedades de capital", 

organizado por el Centro de Profesores de Valladolid, del 12 al 22 de febrero de 1990, con el tema 

"Conceptos generales de las Sociedades Anónimas. Fundación. Estatutos y modificaciones".  

* Ponente en las "Jornadas sobre 'distintos aspectos de la reforma de la Ley de sociedades 

anónimas'", organizadas por el Ilustre Colegio de Economistas de Baleares, el Ilustre Colegio 

Notarial de Baleares y la Agrupación de Baleares del Instituto de Censores Jurados de Cuentas, en 

Palma de Mallorca los días 1 y 2 de marzo de 1990, con el tema "Transformación, fusión y escisión 

de sociedades".  

* Ponente en el Curso de perfeccionamiento profesional sobre "La reforma de la legislación de la 

sociedad mercantil", organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra, en 

Pamplona el 4 y 5 de mayo de 1990, con el tema "Régimen de las aportaciones sociales".  



* Conferenciante en el ciclo de conferencias "La Fundación de la Sociedad Anónima en la nueva 

Ley de Sociedades Anónimas", organizado por la Facultad de Derecho de Albacete en colaboración 

con Caja de Albacete, Confederación Provincial de Empresarios de Albacete y Cámara Oficial de 

Comercio e Industria de Albacete, en Albacete del 22 al 30 de mayo de 1990, con el tema "La 

documentación de la posición de socio" (v. publicaciones).  

* Ponente en la "Jornada de Trabajo sobre la empresa y su situación ante la legislación mercantil", 

organizada por la Confederación Castellano-Leonesa de la Construcción, en Valladolid el 7 de junio 

de 1990, con el tema "Aspectos generales de la reforma de las sociedades mercantiles".  

* Conferenciante en el Curso de verano "La reforma del régimen de sociedades de capital", 

organizado por la Universidad de Castilla-La Mancha, en Cuenca los días 4 y 5 de julio de 1990, 

con los temas "Fusión y escisión de sociedades" y "La incidencia de la nueva legislación en la 

sociedad de responsabilidad limitada y en la sociedad comanditaria por acciones".  

* Profesor en el Curso "Especialización en Derecho de la CEE", dirigido a Licenciados en Derecho 

en paro y organizado por el Centro de Documentación Europea de la Universidad de Valladolid y el 

INEM, con las materias "Derecho de la Competencia" y "Propiedad Industrial y denominaciones de 

origen", de junio a octubre de 1990.  

* Ponente en el "Tercer Seminario de Abogacía y Consumo", organizado por la Facultad de 

Derecho de Valladolid, el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y el Iltre. Colegio de Abogados de 

Valladolid, del 19 al 22 de noviembre de 1990, con el tema "Los consumidores ante el reto del 

mercado único europeo".  

* Moderador de la mesa redonda sobre "El nuevo plan contable en el contexto de la reforma de la 

legislación mercantil y la presentación de las cuentas del ejercicio 1990", en las jornadas que sobre 

este tema organizaron en León el 13 de marzo de 1991, la Caja de Madrid, Ernst & Young y el 

Diario de León.  

* Ponente en el "Curso de perfeccionamiento en consumo (diplomados en consumo", que organizó 

la Junta de Castilla y León, con el tema "Responsabilidades del fabricante", en Avila el 2 de abril de 

1991.  

* Moderador de la mesa redonda sobre "El depósito de las cuentas en el Registro mercantil en el 

contexto de la reforma de la legislación mercantil y el nuevo plan contable", en las jornadas que 

sobre este tema organizaron en Valladolid el 19 de junio de 1991, la Confederación Vallisoletana de 

Empresarios, Ernst & Young y la Caja de Madrid.  

* Ponente en el "II Seminario sobre la Reforma del Derecho de Sociedades", organizado los días 18 

a 30 de septiembre de 1991, en Alicante, por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Navegación de Alicante y el Ilustre Colegio de Abogados de Alicante, con el tema "Negocios sobre 

las propias acciones".  

* Conferenciante en el ciclo "Capital, Acciones, Obligaciones y modificación de Estatutos en la 

nueva Ley de Sociedades Anónimas", organizado por las Facultades de Derecho de Albacete y 

Toledo, con el tema "El derecho de suscripción preferente", en Toledo el 4 de diciembre de 1991 (v. 

publicaciones).  

* Ponente en el curso-seminario sobre "El nuevo régimen de las sociedades anónimas y de 

responsabilidad limitada", organizado en León por el Iltre. Colegio de Abogados de León, durante 

el mes de noviembre de 1992, con el tema "Las acciones: usufructo, prenda y embargo. Acciones 

propias".  

* Conferenciante en el Iltre Colegio de Abogados de León, el 4 de febrero de 1993, con el tema "El 

Abogado como agente económico: libre competencia y publicidad".  

* Conferenciante en el ciclo de conferencias "La protección jurídica de los consumidores y usuarios 

y la contratación mercantil", organizado en León por el Consejo General de Corredores de 

Comercio y por la Cámara de Comercio e Industria de León, durante el mes de marzo de 1993, con 

el tema "Los títulos-valores y la protección del consumidor".  

* Ponente en las "II Jornadas de Distribución Comercial en Castilla y León", organizadas por la 

Junta de Castilla y León en Valladolid, los días 26 y 27 de mayo de 1993, con el tema "La 

integración de España en la CEE. Incidencia en la actividad comercial" (v. publicaciones).  



* Ponente en el curso "Problemática jurídica de la recaudación en vía de apremio", organizado por 

la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de la Coruña, los días 8 y 9 

de junio de 1993, con los temas "Responsabilidad de los administradores de la sociedad y de los 

liquidadores en el procedimiento de disolución. La teoría del levantamiento del velo de las 

sociedades".  

* Ponente en el "Congreso Internacional de Derecho del Consumo" (Primer seminario hispano-

brasileño sobre Derecho del Consumo), Organizado por el Area de Derecho Civil de la Universidad 

de León, del 13 al 15 de octubre de 1993, con el tema "El consumo en el Derecho comunitario".  

* Profesor en el "Primer Curso de Iniciación a la vida empresarial", organizado por el Iltre. Colegio 

de Economistas de Valladolid y la FUEVA en Valladolid, de octubre a diciembre de 1993, con los 

temas correspondientes al "Derecho concursal".  

* Conferenciante en el II Curso de "Asesores Jurídicos de Consumo", organizado por la 

Universidad de León con la colaboración de la Junta de Castilla y León en León, el 14 de abril de 

1994, con el tema "Competencia desleal y protección del consumidor".  

* Conferenciante en las III "Jornadas de Derecho de la Empresa. La reforma de la sociedad de 

responsabilidad limitada", organizadas por la Universidad de Murcia y el Iltre. Colegio Notarial de 

Murcia en Murcia, el 21 de abril de 1994, con el tema "Capital y aportaciones".  

* Ponente en el "Curso de formación en asuntos comunitarios", organizado por el Centro de 

Documentación Europea de la Universidad de Valladolid y la Junta de Castilla y León, en 

Valladolid, de abril a mayo de 1994, con los temas "Régimen de las restricciones de la 

competencia" y "La propiedad industrial". 

* Conferenciante en el Curso de verano sobre "La reforma de la sociedad de responsabilidad 

limitada", de la Universidad de Castilla y la Mancha, en Cuenca del 27 al 29 de junio de 1994, con 

el tema "Fundación de las sociedades. Escritura y Estatutos sociales".  

* Conferenciante en el Curso sobre "La reforma de la sociedad de responsabilidad limitada", 

organizado por el Iltre. Colegios de Abogados de Alicante y la Escuela de Práctica Jurídica de 

Alicante, en Alicante el 21 de febrero de 1995, con el tema "Régimen del capital y de las 

participaciones sociales".  

* Profesor en los Cursos de "Formación de Inspectores de Consumo de Castilla y León", 

organizados por la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León en Avila, en abril y mayo 

de 1995, con el tema "Ventas y contratos celebrados fuera de establecimientos mercantiles".  

* Ponente en el "Curso seminario sobre órganos de la sociedad anónima", organizado por el Iltre. 

Colegio de Abogados de Valladolid y el Area de Derecho Mercantil de la Universidad de 

Valladolid, en abril y mayo de 1995, con el tema "Impugnación de acuerdos de la Junta general".  

* Ponente en las "Jornadas sobre la nueva Ley de sociedades de responsabilidad limitada", 

organizadas por Aula Lex en Barcelona, el 12-V-1995, y en Madrid, el 19-V-1995, con el tema 

"Aportaciones sociales. Régimen de las participaciones".  

* Conferenciante en el ciclo de conferencias sobre "La nueva Ley de sociedades de responsabilidad 

limitada", organizado por el Iltre. Colegio de Abogados de Valladolid, el Iltre. Colegio Notarial de 

Valladolid, el Area de Derecho Mercantil de la Universidad de Valladolid y la Caja de Salamanca y 

Soria, en Valladolid el 7 de junio de 1995, con el tema "Participaciones sociales".  

* Conferenciante en el Curso de verano sobre "Las grandes sociedades cotizadas en Bolsa. Control 

externo y protección de accionistas-inversores", organizado por la Universidad Complutense y 

KPMG Peat Marwick en El Escorial del 3 al 7 de julio de 1995, con el tema "La tutela del 

accionista-inversor y la nueva legislación del mercado de valores"  

* Ponente en las "Jornadas sobre la nueva Ley de sociedades de responsabilidad limitada", 

organizadas por el área de Derecho Mercantil de la Universidad Jaume I, en Castellón, en octubre 

de 1995, con el tema "Constitución y estatutos".  

* Ponente en las "IV Jornadas de Distribución Comercial en Castilla y León", organizadas por la 

Dirección General de Comercio y Consumo de la Junta de Castilla y León en Avila, el 21 y 22 de 

febrero de 1996, con el tema "Las actividades de promoción de ventas en la Ley de ordenación del 

comercio minorista".  



* Ponente en el Curso sobre "El nuevo régimen de la Sociedad de Responsabilidad Limitada", 

organizado por la APD y el Consejo General de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, 

en Madrid, el 27-II-1996, con el tema "Los derechos del socio".  

* Ponente en el "Seminario de Derecho Mercantil. Sociedades Mercantiles", organizado por la 

Asociación "Forum Jurídico Universitario", el 15-IV-1996, con el tema "Las sociedades 

mercantiles. Tipos legales y realidad social".  

* Ponente en las "Jornadas sobre información al usuario de servicios bancarios", organizadas por la 

OMIC de la Diputación de León en León, el 17-X-1996, con el tema "Créditos al consumo". 

* Conferenciante en las "Jornadas sobre información al usuario de servicios bancarios", organizadas 

por la OMIC de la Diputación de León en León, el 17-X-1996, con el tema "Protección del 

consumidor frente a los servicios bancarios".  

* Ponente en el Seminario de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho de la UPV, dirigido por 

el Prof. Dr. De Eizaguirre, el 11-XII-1996 en San Sebastian, con el tema "Adquisición de 

participaciones propias".  

* Ponente en el Curso Internacional de Verano de la Universidad de Valladolid "MERCOSUR y la 

Unión Europea: dos modelos de integración económica", organizado por el Departamento de 

Derecho Mercantil, Derecho del Trabajo y Derecho Internacional Privado, en Segovia del 7 al 11 de 

julio de 1997, con el tema "Derecho de la Competencia en la UE".  

* Ponente en el Seminario Internacional "MERCOSUL e Uniao Européia", organizado por la 

Universidade de Cuiabá, en Cuiabá (Brasil), del 10 al 13 de octubre de 1997, con el tema "Defensa 

da Concorrencia no Mercosul e na Uniao Européia".  

* Ponente en el "1º Seminário de Direito Internacional", organizado por la Universidade Cidade de 

Sao Paulo, en Sao Paulo (Brasil) del 9 al 14 de octubre de 1997, en el panel "Os problemas jurídicos 

na integraçao Mercosul".  

* Ponente en el "Seminário de Direito Internacional Uniao Européia e Mercosul. Aproximaçoes 

entre Integraçoes", organizado por la Universidade Salgado de Oliveira, la Escola de Magistratura 

do Estado do Rio de Janeiro -TJERJ, la Escola de Magistratura Regional Federal -TRF/2ª Regiaode 

Cuiabá y la Universidade de Coimbra, en Rio de Janeiro (Brasil), el 15 y el 16 de octubre de 1997, 

con el tema "Defensa da Concorrencia no Mercosul e na Uniao Européia".  

* Ponente en el "XIII Congreso Sociedad y Consumo (ante el siglo XXI)", organizado por la 

Federación Territorial de Asociaciones de Amas de Casa y Consumidores de Castilla y León, en 

Valladolid, el 18 y el 19 de noviembre de 1997, con el tema "El Derecho del consumidor ante las 

nuevas modalidades de venta".  

* Expositor en el seminario "Derecho de la competencia en la Unión Europea", organizado por la 

Universidad Americana de Managua, en Managua (Nicaragua), del 4 al 6 de febrero de 1998.  

* Expositor en el "Seminario sobre Sociedades Anónimas", organizado por la Universidad 

Americana de Managua, en Managua (Nicaragua), del 9 al 13 de febrero de 1998, con el tema 

"Líneas fundamentales de la regulación de las sociedades mercantiles en España".  

* Ponente en las "IIas Jornadas de Derecho Mercantil: Las sociedades de responsabilidad limitada y 

el Registro Mercantil", organizadas por el Aula de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de 

Las Palmas, en las Palmas de Gran Canaria del 16 al 19 de febrero de 1994, con el tema "Régimen 

de capital social y participaciones sociales".  

* Ponente en las Jornadas "El Derecho concursal hoy: en visperas de un reforma", organizadas por 

la Agrupación de Abogados Jóvenes de Valladolid y el Consejo Regional de los Colegios de 

Abogados de Castilla y León, en Valladolid del 19 de febrero al 6 de marzo de 1998, con el tema 

"Efectos de la quiebra sobre la persona del deudor y los créditos".  

* Conferenciante extraordinario en el Curso "MERCOSUR: aspectos jurídicos de la integración 

latinoamericana y comparación con la Unión Europea", organizado por la Red Temática 

Intercampus Unión Europea-MERCOSUR, en Valladolid del 2 al 31 de marzo de 1998, con el tema 

"El Derecho de la competencia en la UE".  



* Ponente en las "Jornadas sobre formas de agrupación y colaboración empresarial", organizado por 

la Universidad de Castilla-La Mancha, en Albacete el 4 y el 5 de marzo de 1998, con el tema "Las 

Uniones Temporales de Empresas".  

* Ponente en el Curso de Verano “Pequeña y Mediana empresa y Derecho de Sociedades: Situación 

actual y perspectivas de futuro”, organizado por la Universidad de Burgos, en Burgos, del 13 al 17 

de julio de 1998, con el tema “Relaciones entre socios, asociados y colaboradores en las PYME”.  

* Ponente en las "Jornadas sobre formas de agrupación y colaboración empresarial", organizado por 

la Universidad de Castilla-La Mancha, en Cuenca el 12 y el 13 de marzo de 1998, con el tema "Las 

Uniones Temporales de Empresas".  

* Conferenciante en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, en Rosario 

(Argentina), el 11 de septiembre de 1998, con el tema "Problemática actual de las Fuentes del 

Derecho Mercantil".  

* Expositor en el "VII Congreso Argentino de Derecho Societario" y "III Congreso Iberoamericano 

de Derecho Societario y de la Empresa", organizado por la UADE y la Cámara de Sociedades 

argentina en Buenos Aires, del 17 al 19 de septiembre de 1998, con el tema "La adquisición de 

acciones propias. Problemas de política jurídica y tendencias legislativas".  

* Ponente en las “Jornadas sobre condiciones generales de la contratación y venta de bienes 

muebles a plazo”, organizadas por la Dirección General de Comercio y Consumo de la Junta de 

Castilla y León, el 3 de diciembre de 1998, con el tema “Condiciones Generales de la Contratación. 

Delimitación de conceptos: Condiciones Generales, cláusulas abusivas, sujetos afectados, etc.”  

* Conferenciante extraordinario en el Curso "MERCOSUR: aspectos jurídicos de la integración 

latinoamericana y comparación con la Unión Europea", organizado por la Red Temática 

Intercampus Unión Europea-MERCOSUR, en Toledo, en la Universidad de Castilla –La Mancha, 1 

al 25 de marzo de 1999, con los temas “Las claves de los procesos de integración económica” y "El 

Derecho de la competencia en la UE".  

* Ponente en el curso de doctorado “Cuestiones actuales del Derecho de sociedades” de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, el 30 de marzo de 1999, con el tema "La adquisición de 

acciones propias. Problemas de política jurídica y tendencias legislativas".  

* Conferenciante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Coimbra, en Coimbra (Portugal), 

el 18 de noviembre de 1999, con el tema “La experiencia española en el contexto del proceso del 

Corporate Governance”.  

* Ponente en el “Curso sobre el nuevo marco jurídico de protección de los consumidores y usuarios 

de Castilla y León”, organizado por la Dirección General de Comercio y Consumo de la Junta de 

Castilla y León, del 22 al 30 de noviembre de 1999, con el tema “Objeto y ámbito de aplicación de 

la ley 11/98, de 5 de diciembre”.  

* Ponente en el Seminario “Adquisición de productos y servicios financieros en el ámbito de la 

Unión Europea”, organizado por la “Asociación de usuarios de bancos, cajas y seguros” (ADICAE), 

en Valladolid, los días 1 y 2 de diciembre de 1999, con el tema “Desprotección de los usuarios ante 

los bancos y las compañías de seguros”.  

* Ponente en el Curso “los últimos 10 años de reformas del Derecho de sociedades y delos 

mercados de valores”, organizado por la Universidad de Valladolid, del 10 al 14 de enero de 2000 

en Valladolid, con el tema “La información en la sociedad cotizada”.  

* Ponente en las Jornadas “Una década de Derecho de sociedades: presente y futuro”, organizadas 

en Valladolid, los días 9 y 10 de marzo de 2000, por el Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid y 

la Editorial Lex Nova, con el tema “Transmisión de acciones y participaciones”.  

* Ponente en el “II Curso de Verano sobre la Unión Europea”, organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, del 10 al 27 de julio de 2000 en Valladolid, con 

el tema “La política de la competencia”.  

* Moderador en el Seminario “La construcción de la defensa europea: objetivos, oportunidades y 

riesgos”, organizado por el Instituto de Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, del 22 

al 24 de noviembre de 2000, en la Mesa redonda “La industria de la defensa en Europa”.  



* Ponente en el “I Congreso Argentino-Español de Derecho Mercantil. „Las sociedades comerciales 

y su actuación en el mercado‟”, organizado por las Universidades de Valencia y Jaume I de 

Castellón, y el Instituto de Derecho Económico “Isaac Halperin”, en Valencia y Castellón del 19 al 

21 de septiembre de 2001, con la ponencia “Amortización de participaciones y responsabilidad de 

los socios reembolsatarios”.  

* Ponente en el “Seminario sobre las últimas reformas legislativas en el Derecho comercial europeo 

y español”, organizado por la Universidad de Ciencias Empresariales y Jurídicas (UCES) de Buenos 

Aires, en Buenos Aires (Argentina), el 1 de octubre de 2001, con el tema “La actualización del 

derecho comunitario de la competencia”.  

* Ponente en el “Foro sobre Gobierno Corporativo. La administración de la sociedad cotizada”, 

organizado por la Secretaria de Finanza del Ministerio de Economía de la República Argentina, en 

la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (Argentina), el 2 de octubre de 2001, con el tema “Las reglas 

del gobierno corporativo para el Directorio de las sociedades anónimas”.  

* Ponente en el “VIII Congreso Argentino de Derecho Societario. IV Congreso Iberoamericano de 

Derecho Societario y de la Empresa”, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Rosario, en Rosario (Argentina), del 3 al 6 de octubre de 2001, con la ponencia “Bases 

del Derecho español de sociedades limitadas”.  

* Expositor en el “VIII Congreso Argentino de Derecho Societario. IV Congreso Iberoamericano de 

Derecho Societario y de la Empresa”, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Rosario, en Rosario (Argentina), del 3 al 6 de octubre de 2001, en el panel sobre 

“Sociedades Abiertas”, con el tema “Corporate governance”.  

* Ponente en la mesa redonda “Protección del Inversor”, organizada por la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Valladolid, el 4 de diciembre de 2001.  

* Conferenciante en las “Jornadas sobre la Sociedad Europea”, organizadas por el Colegio de 

Registradores de España, en Madrid, con el tema “Características generales de la sociedad europea 

y jerarquía de normas aplicables”, el 26 de febrero de 2002.  

* Ponente en la mesa redonda “Cuestiones actuales del Derecho de sociedades de la Unión 

Europea”, organizada por el “Instituto de Direito das Empresa e do Trabalho”, de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Coimbra, en Coimbra (Portugal), el 2 de marzo de 2002, con el tema 

“La Sociedad Anónima Europea”. 

* Ponente en el Seminario “La empresa familiar: cómo se dirige, cómo se organiza”, organizado en 

Valladolid por la Cátedra de la empresa familiar de la Universidad de Valladolid, con el tema “La 

organización de la empresa familiar: aspectos específicos”, el 11 de abril de 2002.  

* Ponente en el “IV Curso de Verano sobre la Unión Europea”, organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, del 8 al 26 de julio de 2002 en Valladolid, con 

el tema “La política de competencia”.  

* Comunicación “La libertad de establecimiento de las sociedades en la UE. El estado de la 

cuestión después de la SE” (en colaboración con José Manuel SÁNCHEZ FELIPE), en el Congreso 

Internacional “El futuro de Europa a Debate”, organizado por el Instituto de Estudios Europeos de 

la Universidad de Valladolid, en Valladolid del 17 al 19 de septiembre de 2002.  

* Ponente en el “Curso sobre Derecho Comunitario”, organizado en Valladolid por el Consejo 

General de Poder Judicial, el 27 de septiembre de 2002, con el tema “Abuso de posición dominante 

y concentración de empresas”.  

* Ponente en el Seminario de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia en Madrid, el 11 de 

febrero de 2003, con el tema “La libertad de establecimiento de las sociedades en la UE. El estado 

de la cuestión después de la SE”.  

* Conferenciante en las “Jornadas sobre la Sociedad Europea”, organizadas por la Universidad de 

Castilla- La Mancha, en Ciudad Real, con el tema “Características generales de la sociedad europea 

y jerarquía de normas aplicables”, el 26 de febrero de 2003.  

* Ponente en el Curso “La empresa familiar”, organizado en la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales de Valladolid por la Cátedra de la empresa familiar de la Universidad de Valladolid, 

con el tema “Aspectos mercantiles y societarios en general”, el 10 de marzo de 2003.  



* Conferenciante en el “D.E.S.S. Droit du commerce international”, en la Ecole du Droit de 

l‟entreprise, Faculté de Droit de Montpellier I (Francia), con el tema “Comment créer une société en 

Espagne”, el 17 de marzo de 2003.  

* Conferenciante en el “D.E.A. Droit des contrats d‟affaires”, en la Ecole du Droit de l‟entreprise, 

Faculté de Droit de Montpellier I (Francia), con el tema “La Société Anonyme Européenne”, el 20 

de marzo de 2003.  

* Conferenciante en el Institut de Etudes Judiciares de la Faculté de Droit de Montpellier I 

(Francia), con el tema “La Société Anonyme Européenne”, el 21 de marzo de 2003  

* Ponente en el Módulo del IEE para la Universidad Permanente “Millán Santos” de la Universidad 

de Valladolid, “Conocer y participar en la Unión Europea”, el 5 de mayo de 2003, con el tema 

“¿cómo afecta a todo ciudadano la pertenencia de España a la UE: como empresario”.  

* Ponente en la Mesa redonda sobre “Auditores y Buen Gobierno societario. El Comité de 

Auditoría”, organizado por el Colegio de Registradores de España en Madrid, el 21 de mayo de 

2003.  

* Ponente en el Curso de verano “El Buen Gobierno de las Sociedades: del Código Olivencia al 

Informe Aldama”, organizado por la Universidad de Alcalá, en Alcalá de Henares (Madrid), el 1 de 

julio de 2003, con el tema “El gobierno de las sociedades cotizadas en España bajo el Informe 

Olivencia”.  

* Ponente en el Curso de verano “El Derecho privado ante la ampliación de la Comunidad 

Europea”, organizado por la Universidad de Santiago, en Santiago de Compostela (La Coruña), el 

15 de julio de 2003, con el tema “La libertad de establecimiento de las sociedades en la Unión 

Europea y perspectivas ante la ampliación”.  

* Ponente en el Curso de verano “Un nuevo Derecho para las crisis empresariales”, organizado por 

la Universidad de verano Adeje‟2003, dependiente de la Universidad de La Laguna y el 

Ayuntamiento de Adeje, en Adeje (Tenerife), los días 21 y 23 de julio de 2003, con los temas “Los 

presupuestos del concurso” y “Las soluciones del concurso: convenio y liquidación”.  

* Ponente en la “V Semana Jurídica da Universo”, organizada por la Universidade Salgado de 

Oliveira en Niteroi (Brasil), el 3 de octubre de 2003, con el tema “As sociedades anónimas 

españolas”.  

* Ponente en el Curso “La empresa familiar”, organizado en la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales de Valladolid por la Cátedra de la empresa familiar de la Universidad de Valladolid, 

con el tema “Aspectos mercantiles y societarios en general”, el 3 de noviembre de 2003.  

* Comunicación “Una aproximación al sistema de fuentes de la Sociedad Anónima Europea”, en el 

II Congreso Internacional “El futuro de Europa a Debate”, organizado por el Instituto de Estudios 

Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid del 4 al 6 de noviembre de 2003.  

* Conferenciante en las “Jornadas sobre propiedad industrial”, organizadas por la Universidad de 

Alicante en Alicante, el 21 de noviembre de 2003, con el tema “La protección jurídica del diseño 

industrial en la nueva regulación española”.  

* Ponente en el Seminario “Estructura de Gobierno y Mercados. La sociedad cotizada”, organizado 

por la Revista de Derecho de Sociedades en Madrid, el 28 de noviembre de 2003, con el tema 

“Cuentas anuales, auditoría externa y Comité de Auditoría”.  

* Ponente en las Jornadas sobre “Las Pequeñas y Medianas Empresas y la Reforma del Derecho de 

Sociedades de la Unión Europea”, organizadas por el Ministerio de Economía, la Universidad Rey 

Juan Carlos, el Centre de Recherche sur le Droit des Affaires y la Chambre de Comerse et 

D‟Industrie de Paris, en Madrid, el 5 de febrero de 2004, con el tema “Participaciones sin voto 

como medio de financiación de las pymes”.  

* Ponente en el Curso Seminario sobre “La nueva Ley concursal”, organizado por el Iltre. Colegio 

de Abogados de Valladolid y Lex Nova en Valladolid, el 22 de abril de 2004, con el tema “La 

liquidación”.  

* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 26 de abril de 2004, con el tema “¿Cómo afecta a 

todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  



* Comunicación “La competencia de los nuevos juzgados de lo mercantil en materia de transporte y 

de Derecho marítimo”, en el I Congreso Internacional de Transporte: los retos del transporte en el 

siglo XXI, organizado por el Centro de Derecho del Transporte Internacional de la Universidad 

Jaume I, en Castellón del 4 al 6 de mayo de 2004.  

* Ponente en el “Meeting Europeo L‟agente di commercio nell‟economia globale”, organizado por 

Federazione Nazionale di Asociacioni agenti e rapresentanti di commercio de Italia y la 

Associacione Romana Asociacioni agenti e rapresentanti di commercio (ARARC), en Roma el 3 de 

junio de 2004, con el tema “El contrato de agencia en el Derecho español”.  

* Ponente en la Asociación Argentina de Derecho Comparado, en Buenos Aires, el 20 de 

septiembre de 2004, con el tema “La Sociedad Anónima Europea”.  

* Ponente en el “IX Congreso Argentino de Derecho Societario. V Congreso Iberoamericano de 

Derecho Societario y de la Empresa”, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Tucumán, en San Miguel de Tucumán (Argentina), del 22 al 25 de septiembre 2004, 

con el tema “La movilidad de las sociedades en el espacio europeo”.  

* Ponente en el Curso “La empresa familiar”, organizado en la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales de Valladolid por la Cátedra de la empresa familiar de la Universidad de Valladolid, 

con el tema “La organización de la empresa familiar. Aspectos societarios”, el 3 de noviembre de 

2004.  

* Ponente en el Curso sobre “Aspectos económicos de la jurisdicción social”, organizado por la 

Escuela Judicial del Consejo General del Poder Judicial, en Valencia, del 8 al 10 de noviembre de 

2004, con el tema “Gobierno de la empresa societaria y responsabilidad de la misma. En especial, el 

control interno y externo de la información financiera. Relaciones con las deudas laborales”.  

* Ponente en el Curso “Tradición y reforma en la nueva Ley concursal”, organizado por la 

Universidad Internacional Menéndez Pelayo en Santa Cruz de Tenerife, del 15 al 19 de noviembre 

de 2004, con el tema “Formación y reintegración de la masa activa del concurso”. Ponente en la 

mesa redonda del mismo curso “Las soluciones del concurso”.  

* Ponente en las Jornadas “Integración europea e Dereito de Sociedades: Problemática do bo 

goberno das entidades financieras”, organizado por la Universidad de Santiago, en Santiago de 

Compostela, el 29 de abril de 2005, con el tema “O papel dos mecanismos de control na gobernanza 

empresarial”.  

* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 3 de mayo de 2005, con el tema “¿Cómo afecta a 

todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  

* Conferenciante en el ciclo de Conferencias “Sociedad Anónima Europea: Un nuevo modelo de 

sociedad”, organizado por la Facultad de Derecho de San Sebastián, en el marco del Master en 

Abogacía de Empresa (IV edición), en San Sebastián, el 5 de mayo de 2005, con el tema 

“Características generales de la Sociedad Europea y su integración en nuestro Derecho”.  

* Ponente en el Third Harvard-Complutense Seminar on Business Law “Convergences and 

Parallelisms in Corporate and Insolvency Law within the USA-EU Framework”, organizado por el 

Real Colegio Complutense en la Universidad de Harvard y el European Law Research Centre de la 

Universidad de Harvard, en dicha Universidad (Cambridge, MA, USA), el día 17 de mayo de 2005, 

con el tema “Financial assistance reform in Europe”.  

* Ponente en el “I Congreso Internacional de Derecho comercial y de los negocios”, organizado por 

la Universidad de Buenos Aires (Argentina), en dicha Universidad del 30 de mayo al 3 de junio de 

2005, con el tema “El papel de los mecanismos de control y responsabilización en la gobernanza 

empresarial. Especial referencia a la situación en España”.  

* Conferenciante en la Universidad Argentina de la Empresa (UADE), en Buenos Aires 

(Argentina), con el tema “El Corporate Governance después de Enron en los EE.UU. y en la Unión 

Europea”, el 1 de junio de 2005.  

* Ponente en la Jornada sobre “La Sociedad Anónima Europea”, organizada por la Cámara de 

Comercio de Guipúzcoa, en San Sebastián el 23 de junio de 2005, con el tema “La Sociedad 

Anónima Europea: características y funciones”.  



* Ponente en el “II Curso de Otoño sobre Políticas Comunitarias”, organizado por el IEE de la 

UVA- Módulo Jean Monnet, en Valladolid el 18 de octubre de 2005, con el tema “Política de la 

competencia”.  

* Conferenciante en el Módulo Jean Monnet “La integración económica europea: aspectos 

esenciales”, Universidad de Valladolid, con el tema “La política de la competencia. Prácticas 

colusorias y abuso de posición dominante”, noviembre de 2005.  

* Conferenciante en el “Curso de Doctorado sobre La responsabilidad de los administradores de las 

sociedades de capital”, Universidad Carlos III, en Getafe (Madrid), con el tema “El Comité de 

Auditoría y el sistema de responsabilidad de los administradores”, el 29 de marzo de 2006.  

* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 15 de mayo de 2006, con el tema “¿Cómo afecta 

a todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  

* Ponente en el Módulo Jean Monnet “Unión Europea y Políticas Comunitarias”, organizado por el 

IEE de la UVA-, en Valladolid el 18 de octubre de 2006, con el tema “Política de la competencia”.  

* Conferenciante en el Módulo Jean Monnet “La integración económica europea: aspectos 

esenciales”, Universidad de Valladolid, con el tema “La política de la competencia. Prácticas 

colusorias y abuso de posición dominante”, 8 de noviembre de 2006.  

* Conferenciante en el Foro Jurídico de Caja España, con el tema “El buen gobierno de las 

empresas” en Valladolid, el 30 de enero de 2007.  

* Ponente en la Mesa Redonda: “Los deberes de los administradores”, en las “I Jornadas sobre el 

Gobierno Corporativo”, organizadas por La Universidad San Pablo-CEU, la Universidad Antonio 

Lebrija y la Cátedra Garrigues de la Universidad de Navarra, en Madrid, el 8 de marzo de 2007, en 

la Universidad San Pablo CEU.  

* Ponente en las “Jornadas 2007 Problemas actuales de la empresa en el Derecho Mercantil y en el 

Derecho Laboral”, organizadas por el Departamento de Derecho Mercantil y Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social de la Universidad de Barcelona, en la Facultad de Derecho de Barcelona, el 

15 de marzo de 2007, con el tema “Administradores y altos cargos de la empresa”.  

* Ponente en el “II Curso sobre Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social de las empresas”, 

organizado por la Universidad de Santiago, en Santiago de Compostela, el 10 de mayo de 2007, con 

el tema “Movimientos de Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social corporativa en Europa”.  

* Ponente en la mesa redonda sobre “liquidación concursal” en las “II Jornadas de Derecho 

Concursal” organizadas por el Iltre. Colegio de Abogados de Pontevedra, en Pontevedra el 11 de 

mayo de 2007, con el tema “Medidas de anticipación y simplificación de la liquidación concursal”.  

* Ponente en la mesa redonda sobre “Soluciones y calificación del concuso” en el“I Congreso de 

Derecho Concursal” organizado por la “Revista de Derecho concursal y paraconcursal” en Madrid 

el 1 de junio de 2007, con el tema “Medidas de anticipación y simplificación de la liquidación 

concursal  

* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 4 de junio de 2007, con el tema “¿Cómo afecta a 

todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  

* Ponente en el “IV Curso de Políticas Comunitarias”, Organizado por el Instituto de Estudios 

Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 10 de julio de 2007, con el tema 

“Política de la Competencia”.  

* Conferenciante en el Módulo Jean Monnet “La integración económica europea: aspectos 

esenciales”, Universidad de Valladolid, con el tema “La política de la competencia. Prácticas 

colusorias y abuso de posición dominante”, en noviembre de 2007.  

* Conferenciante en el “Master de Asesoría Jurídica de Empresas”, organizado por la Universidad 

de A Coruña en A Coruña, con el tema “La continuidad de la empresa familiar: de la empresa 

familiar a la gran empresa”, el 7 de noviembre de 2007.  

* Ponente en el Seminario de Derecho Público y de la Empresa “La Autorregulación”, organizado 

por la Universidad de Castilla La Mancha, en Ciudad Real, con el tema “El gobierno corporativo 

como forma de autorregulación”, el 18 de diciembre de 2007.  



* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 14 de abril de 2008, con el tema “¿Cómo afecta a 

todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  

* Conferenciante en el “Curso de Doctorado sobre La responsabilidad de los administradores de las 

sociedades de capital”, Universidad Carlos III, en Getafe (Madrid), con el tema “El Comité de 

Auditoría y el sistema de responsabilidad de los administradores”, el 22 de mayo de 2008.  

* Ponente en la mesa redonda “Conductas de menor importancia, declaraciones de no aplicabilidad 

de la Ley y terminación convencional del procedimiento sancionador”, en las Jornadas sobre 

“Economía y Derecho de la competencia”, organizadas por el Tribunal de Defensa de la 

Competencia de Castilla y León, en Valladolid, el 9 de octubre de 2008, con el tema “La 

terminación convencional del procedimiento sancionador en materia de defensa de la competencia”.  

* Conferenciante en el Módulo Jean Monnet “La integración económica europea: aspectos 

esenciales”, Universidad de Valladolid, con el tema “La política de la competencia. Prácticas 

colusorias y abuso de posición dominante”, 27 de octubre de 2008.  

* Ponente en el Foro Académico sobre “El Tratamiento Jurídico de la Insolvencia Patrimonial”, 

organizado por la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Valladolid, el 3 de noviembre 

de 2008, con el tema “La insolvencia del empresario individual”.  

* Ponente en las “XXX Jornadas de estudio de la Abogacía general del estado”, organizadas por la 

Abogacía General del Estado del Ministerio de Justicia del Gobierno de España, en Madrid, con el 

tema “Regulación versus competencia: funciones y disfunciones del actual modelo”, el 19 de 

noviembre de 2008.  

* Moderador en la Mesa redonda sobre “Contratos de distribución y Derecho de la competencia”, 

en el Congreso Nacional de Distribución Comercial, organizado el 11 y 12 de diciembre de 2008, 

en Vicálvaro, Madrid.  

* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 20 de abril de 2009, con el tema “¿Cómo afecta a 

todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  

* Ponente en el “IV Curso Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social de las Empresas”, 

Organizado por la Universidad de Santiago de Compostela, con el tema “Del Soft Law al Hard 

Law: Positivación de las normas de Buen Gobierno”, el 28 de abril de 2009 en Santiago de 

Compostela.  

* Ponente en el “11º Curso de Iniciación a al Derecho de la Publicidad”, organizado por 

Autocontrol, con el tema “Las acciones por publicidad ilícita: Especial referencia a la nueva Ley 

que traspone la Directiva”, en Madrid el 5 de mayo de 2009.  

* Ponente en las “Jornadas sobre incidencia de la Directiva sobre las Prácticas Comerciales 

Desleales en el Derecho español”, organizadas por la Universidad da Coruña, con el tema “La 

transposición de la Directiva sobre las Prácticas Comerciales Desleales en el Derecho Español”, en 

La Coruña, el 15 de mayo de 2009.  

* Ponente en las “Jornadas de Derecho Concursal”, organizadas por el Colegio de Abogados de 

Palencia, con el tema “Responsabilidad Social de Administradores Sociales y Concursales”, en 

Palencia el 29 de mayo de 2009.  

* Ponente en el “VI Curso de Verano sobre Políticas Comunitarias”, Organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 14 de julio de 2009, con el 

tema “Política de la Competencia”.  

* Conferenciante en las “I Jornadas Jurídicas de Otoño”, organizadas por el Decanato Autonómico 

de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Castilla y León, en Valladolid, el 15 de octubre 

de 2009, con el tema “El Derecho de Sociedades en los umbrales del siglo XXI”.  

* Ponente en el “I Simposio sobre responsabilidad social empresarial en sectores estratégicos. Los 

casos de la Unón Europea y el MERCOSUR”, Organizado por el IEE de la Universidad de 

Valladolid, en Valladolid el 16 de octubre de 2009, con el tema “Responsabilidad social empresarial 

y gobierno corporativo de las grandes empresas”.  



* Conferenciante en el Módulo Jean Monnet “La integración económica europea: aspectos 

esenciales”, Universidad de Valladolid, con el tema “La política de la competencia. Prácticas 

colusorias y abuso de posición dominante”, el 3 de noviembre de 2009.  

* Ponente en el “II Congreso Nacional de Distribución Comercial y Derecho de la Competencia”, 

organizado por la Universidad Rey Juan Carlos, en Vicálvaro (Madrid). El 11 de noviembre de 

2009, con el tema “La reforma de la Ley de competencia desleal: El tratamiento de la publicidad 

ilícita”.  

* Ponente en las “I Jornadas de propiedad industrial”, organizadas por el Instituto de Derecho 

Industrial” de la Universidad de Santiago de Compostela, en Santiago de Compostela, el 26 de 

noviembre de 2009, con el tema “Las barreras de entrada y su relevancia para el Derecho de la 

competencia”.  

* Ponente en la II ed. del Curso Avanzado de Derecho de la Energía, organizado por el Club 

español de Derecho de la Energía, en Madrid, el 14 de abril de 2010, con el tema "La defensa frente 

al abuso de posición dominante en el sector energético".  

* Ponente en Master en Comercio Exterior organizado por la Universidad Carlos III de Madrid, en 

Getafe (Madrid), el 16 de abril de 2010, con el tema "La concentración de empresas".  

* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 19 de abril de 2010, con el tema “¿Cómo afecta a 

todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  

* Ponente en el "Congreso Internacional de Derecho de sociedades. La modernización del derecho 

de sociedades de capital en España (cuestiones pendientes de reforma)", organizado por la 

Universidad Complutense de Madrid y el Colegio de Registradores, en Madrid, el 28 de abril de 

2010, con el tema "El tratamiento de las distribuciones a los accionistas".  

* Ponente en la Jornada "A aplicação privada do direito da concorrência", organizada por la 

Universidad de Coimbra, en Coimbra (Portugal), el 7 de mayo de 2010, con el tema "La aplicación 

privada del Derecho de la competencia en la UE".  

* Ponente en el “12º Curso de Iniciación a al Derecho de la Publicidad”, organizado por 

Autocontrol, con el tema “Publicidad de productos farmacéuticos y centros sanitarios (publicidad de 

medicamentos y productos con pretendida finalidad sanitaria)”, en Madrid el 19 de mayo de 2010.  

*Ponente en el Seminario Internacional "Dreptul concurenţei în Spania, Germania, România și în 

Uninea Europeană", organizado por la Universidad "Lucian Blaga" de Sibiu, en Sibiu (Rumania), el 

26 de mayo de 2010, con el tema "La aplicación privada del Derecho de la competencia en la UE".  

* Ponente en el “VI Curso de Verano sobre Políticas Comunitarias”, Organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 13 de julio de 2010, con el 

tema “Política de la Competencia”.  

* Ponente en el "Congreso sobre Derecho de la competencia y regulación en las Administraciones 

públicas", organizado por la Universidad Rey Juan Carlos, la CNC y la FIDE, en Madrid, el 23 de 

septiembre de 2010, con el tema "Actuaciones de las Administraciones Públicas y Derecho de la 

competencia: posibles barreras de entrada".  

* Ponente en la III ed. del Curso Avanzado de Derecho de la Energía, organizado por el Club 

español de Derecho de la Energía, en Madrid, el 15 de marzo de 2011, con el tema "La defensa 

frente al abuso de posición dominante en el sector energético".  

* Ponente en el “Módulo del IEE para la Universidad Permanente Millán Santos: Conocer y 

participar en la Unión Europea”, en Valladolid, el 11 de abril de 2011, con el tema “¿Cómo afecta a 

todo ciudadano la pertenencia de España en la UE?: Como empresario”.  

* Ponente en las Jornadas "La responsabilidad social de la empresa a debate", organizadas por el 

IEE de la Universidad de Valladolid, con el tema "El buen gobierno corporativo", en Valladolid, el 

13 de abril de 2011.  

* Ponente en el “13º Curso de Iniciación a al Derecho de la Publicidad”, organizado por 

Autocontrol, con el tema “La publicidad comparativa y la publicidad denigratoria”, en Madrid el 8 

de junio de 2011.  



* Ponente en la "Jornada Anual de balance en la aplicación de la Ley 15/2007, de Defensa de la 

Competencia", organizada por la Asociación Española de Defensa de la Competencia, con el tema 

"Alcance de la confidencialidad de las solicitudes de lienency (en particular, de cara a las 

indemnizaciones de daños y perjuicios)", en Madrid, el 19 de octubre de 2011.  

* Ponente en las Jornadas sobre "Novedades en materia societaria y de operaciones corporativas", 

organizadas por Ashurst, con el tema "La asistencia financiera en el entorno español e 

internacional", en Madrid el 26 de octubre de 2011.  

* Moderador en el "III Congreso Nacional de Distribución Comercial y Derecho de la 

Competencia", organizado por la Universidad Rey Juan Carlos, en Madrid, el 27 de octubre de 

2011.  

* Ponente en el acto de presentación de los libros La aplicación privada del Derecho de la 

competencia/Private enforcement of Competition Law, organizado por el IEE de la Universidad de 

Valladolid, en Valladolid, el 18 de noviembre de 2011, con el tema "La aplicación privada del 

Derecho de la competencia en Europa".  

* Conferenciante en el IV Memorial Enrique Riera, organizado por Sanjuán Abogados, con la 

colaboración de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid, en Valladolid, el 1 de 

diciembre de 2011, con el tema "La Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la ley concursal".  

* Conferenciante en la Universidad de Mindelo (Cabo Verde), en Mindelo, el 25 de enero de 2012, 

con el tema "El Derecho comercial en los comienzos del siglo XXI".  

* Ponente en la Jornada "Cuestiones de actualidad en relación con las sociedades cotizadas", 

organizadas por Bolsas y Mercados Españoles y el Instituto de Derecho del Mercado y de la 

competencia de la Universidad Rey Juan Carlos, en Madrid el 1 de febrero de 2012, con el tema 

"Presidente y Consejero Delegado: compatibilidad".  

* Conferenciante en el Seminario "Tensiones entre lo público y lo privado: las funciones del sector 

público", organizado por el Centro de Estudios de la Administración Autonómica del Gobierno de 

Cantabria, en Santander el 16 de febrero de 2012, con el tema "Fusión y escisión de las 

fundaciones".  

* Conferenciante en la Universidad de Málaga, en Málaga el 28 de febrero de 2012, con el tema "La 

excepción de repercusión de costes (passing-on defence) en las acciones de daños por infracción de 

normas de Derecho de la competencia".  

* Ponente en la IV ed. del Curso Avanzado de Derecho de la Energía, organizado por el Club 

español de Derecho de la Energía, en Madrid, el 6 de marzo de 2012, con el tema "La defensa frente 

al abuso de posición dominante en el sector energético".  

* Ponente en las Jornadas de Derecho Concursal, organizadas por el Colegio de Abogados en 

Palencia, el 16 de marzo de 2012, con el tema "Los acuerdos de refinanciación".  

* Ponente en el “14º Curso de Iniciación a al Derecho de la Publicidad”, organizado por 

Autocontrol, con el tema “La publicidad contraria los valores constitucionales: especialmente 

publicidad que atente contra la dignidad de la mujer”, en Madrid el 11 de abril de 2012.  

* Conferenciante en el International Conference Judicial and Administrative Reforms at the 

Beginning of the Third Millenium", organizado por la Universidad "Lucian Blaga" de Sibiu, en 

Sibiu (Rumanía), del 17 al 19 de mayo de 2012, con el tema "La regulación económica en el siglo 

XXI: liberalización y política de mejora".  

* Ponente en las Jornadas sobre nuevas tendencias del Derecho de la Competencia, organizadas por 

la Universidad de Almería, en Almería, el 15 de junio de 2012, con el tema "La passing-on defence 

en la aplicación privada del Derecho de la competencia".  

* Ponente en las V Jornadas de Investigación de Cuéllar "La Constitución de 1812, una Ley 

fundamental para España, II Centenario", organizadas por el Ayuntamiento de Cuéllar, en Cuéllar, 

el 29 de junio de 2012, con el tema "La Constitución de 1812 y la Codificación".  

* Ponente en el “IX Curso de Verano sobre Políticas Comunitarias”, Organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 4 de julio de 2012, con el tema 

“Política de la Competencia”.  



* Ponente en el "Seminario Permanente de Derecho de Sociedades", organizado por la Facultad de 

Derecho de ESADE, en Barcelona, el 5 de octubre de 2012, con el tema "Encuadre general de la 

regulación de los negocios sobre las propias acciones en el marco de la segunda Directiva".  

* Ponente en las Jornadas "Cuestiones actuales de Justicia civil en la Unión Europea", organizadas 

por el Instituto de Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 25 de 

octubre de 2012, con el tema "La propuesta de Reglamento de compraventa europea".  

* Ponente en el "Máster en Derecho Concursal y Reestructuración Empresarial", organizado por la 

Universidad de las Islas Baleares, en Palma de Mallorca, el 24 de enero de 2013, con el tema "Fase 

de liquidación: supuestos, apertura, efectos, tramitación".  

* Ponente en el "Máster en Propiedad Intelectual, Industrial y Nuevas Tecnologías", organizado por 

la Universidad Autónoma de Madrid, en Cantoblanco (Madrid), el 14 de febrero de 2013, con el 

tema "La autorregulación en el sector de la publicidad: Autocontrol".  

* Ponente en la V ed. del Curso Avanzado de Derecho de la Energía, organizado por el Club 

español de Derecho de la Energía, en Madrid, el 5 de marzo de 2013, con el tema "La defensa frente 

al abuso de posición dominante en el sector energético".  

* Ponente en el el "1er Ciclo de Cine e Dereito Mercantil", organizado por la Universidad de Vigo, 

en Vigo, el 8 de marzo de 2013, con la película Wall Street, temática Mercado de Valores.  

* Ponente en el Seminario de Derecho económico del Despacho Herbert Smith Freehills, en 

Madrid, el 14 de marzo de 2013, con el tema "La asistencia financiera en el entorno español e 

internacional".  

* Ponente en el “15º Curso de Iniciación al Derecho de la Publicidad”, organizado por Autocontrol, 

con el tema “La publicidad contraria los valores constitucionales: especialmente publicidad que 

atente contra la dignidad de la mujer”, en Madrid el 23 de abril de 2013.  

*Ponente en el "II Congreso Societario-Concursal Palma 2013", organizado por la Universidad de 

las Islas Baleares en Palma de Mallorca, con el tema "El derecho al dividendo y el derecho de 

información de los socios minoritarios en las sociedades cerradas", el 31 de mayo de 2013.  

* Ponente en el Congreso Internacional "Reformele legislative, judiciare şi administrative în lumea 

contemporana/Reformas legislativas, judiciales y administrativas en el mundo contemporáneo", 

organizado por la Universidad "Lucian Blaga" de Sibiu, en Sibiu (Rumanía), del 13 al 15 de junio 

de 2013, con el tema "La propuesta de reglamento sobre la compraventa europea".  

* Ponente en los "XXXII Cursos de Verano -XXV Cursos Europeos", organizados por la 

Universidad del País Vasco en San Sebastián, en el curso "Productos bancarios y protección de la 

persona consumidora", el 25 de junio de 2013, con el tema "La venta de obligaciones convertibles".  

* Ponente en el “X Curso de Verano sobre Políticas Comunitarias”, Organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 3 de julio de 2013, con el tema 

“Política de la Competencia”.  

* Ponente en las "VI Jornadas de Investigación de Cuéllar "Ferias y Mercados: renovación y 

permanencia histórica de una institución económica", organizadas por el Ayuntamiento de Cuéllar, 

en Cuéllar, el 4 de julio de 2013, con el tema "El Derecho Mercantil de Ferias y Mercados: 

tipología contractual".  

* Ponente en el "Seminario Internacional sobre o Nóvo Código Comercial. Novas regras 

empresariais para um novo mundo", organizado por CNC, Sesc, Senac y la Câmara dos Deputados 

de Brasil, en Brasilia (Brasil), el 3 de octubre de 2013, con el tema "Noticias sobre a proposta do 

Novo Código Comercial em discussão na Espanha".  

* Ponente en el Seminario "Codificação do Direito comercial no século XXI", organizado por las 

Universidades Mackenzie, USP y PUC, en São Paulo (Brasil), el 7 de octubre de 2013, con el tema 

"Contratos e títulos na Reformas do Código Comercial".  

* Ponente en el "Coloquio sobre el proceso de codificación Mercantil en España y Brasil", 

organizado por la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 18 de octubre de 2013, con el tema 

"Los contratos mercantiles en los proyectos de Códigos".  

* Ponente en el I Congreso de Administración Concursal, organizado por Lex Artis, en Valladolid, 

el 15 de noviembre de 2013, con el tema "El Convenio concursal".  



* Ponente en el II Encuentros regulación y competencia, organizado por el IEE de la Universidad de 

Valladolid, en Valladolid, el 26 de noviembre de 2013, con el tema "Acuerdos entre operadores de 

telecomunicaciones: ¿Se puede cooperar y competir al mismo tiempo?".  

* Moderador en las "Jornadas sobre acuerdos horizontales y mercados electrónicos", organizadas 

por Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación, DER2011-28722 

"Distribución y competencia: nuevos escenarios y nuevos marcos legales y jurisprudenciales", 

Proyecto de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, VA195A12-2, en Valladolid, 

el 12 de diciembre de 2013, en la mesa redonda "Cuestiones actuales en materia de cárteles".  

* Ponente en el Seminario cuestiones actuales del Derecho Marítimo, organizada IDT de la 

Universidad Jaume I, en Castellón, el 16 de diciembre de 2013, con el tema "Transporte marítimo y 

competencia: estado actual de la cuestión".  

* Ponente en las Jornadas FIDE sobre "Sociedades Cotizadas", La reforma en curso de la Ley de 

sociedades de capital en relación con la Junta General y el Consejo de Administración, en Madrid, 6 

de febrero de 2014, con el tema "modulación de los deberes de los consejeros en función de los 

cargos, tipología de consejeros, delegación de facultades y pertenencia a comisiones".  

* Ponente en el "Máster en Propiedad Intelectual, Industrial y Nuevas Tecnologías", organizado por 

la Universidad Autónoma de Madrid, en Cantoblanco (Madrid), el 11 de febrero de 2014, con el 

tema "La autorregulación en el sector de la publicidad: Autocontrol".  

* Ponente en el "Máster de Derecho de sociedades", organizado por la Universidad de las Islas 

Baleares, en Palma de Mallorca, el 13 de febrero de 2014, con el tema "Financiación con recursos 

propios y ajenos. Asistencia financiera. Negocios sobre las propias acciones y participaciones".  

* Ponente en la VI ed. del Curso Avanzado de Derecho de la Energía, organizado por el Club 

español de Derecho de la Energía, en Madrid, el 4 de marzo de 2014, con el tema "La defensa frente 

al abuso de posición dominante en el sector energético".  

* Ponente en el "VI Congreso español de Derecho de la Insolvencia (CEDIN VI)", organizado por 

la Asociación Española de Derecho de la Insolvencia, Thompson Reuters Aranzadi y la Universidad 

San Pablo CEU, en Valladolid, el 6 de marzo de 2014, con el tema "La apertura de la fase de 

liquidación a solicitud de legitimado".  

* Ponente en el “16º Curso de Iniciación al Derecho de la Publicidad”, organizado por Autocontrol, 

con el tema “La publicidad contraria los valores constitucionales: especialmente publicidad que 

atente contra la dignidad de la mujer”, en Madrid el 25 de marzo de 2014.  

* Ponente en las "III Jornadas de Economía y Derecho de la Competencia", organizadas por la 

Cátedra de Política de la Competencia de la Universidad de Málaga, en Málaga el 3 de abril de 

2014, con el tema "Mercados electrónicos, propiedad intelectual y abuso de posición dominante".  

* Ponente en el "III Congreso Societario Concursal", organizado por la Universidad de las Islas 

Baleares, en Palma de Mallorca el 23 de mayo de 2014, con el tema "Venta de la unidad productiva 

y sucesión contractual forzosa (caso Blanco)".  

* Ponente en el "III Congreso Internacional de Derecho Concursal: Refinanciación, reestructuración 

de deuda empresarial y reforma concursal", organizado por la Revista de Derecho concursal y 

paraconcursal, en Madrid, con el tema "Fresh money: aportaciones de los socios", el 29 de mayo de 

2014.  

* Ponente en el “XI Curso de Verano sobre Políticas Comunitarias”, Organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 2 de julio de 2014, con el tema 

“Política de la Competencia”.  

* Ponente en "Jornadas sobre la reforma de la Ley concursal en materia de convenio y liquidación 

(Real Decreto-ley 11/2014, de 5 de septiembre), organizadas por Tirant Formación y el Colegio 

Notarial de Madrid, en Madrid, el 30 de septiembre de 2014, con el tema "La modificación del 

convenio".  

* Ponente en el “Curso de Derecho de las Telecomunicaciones”, Organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 30 de octubre de 2014, con el 

tema “Abuso de posición dominante”.  



* Ponente en el “17º Curso de Iniciación al Derecho de la Publicidad”, organizado por Autocontrol, 

con el tema “La publicidad contraria los valores constitucionales: especialmente publicidad que 

atente contra la dignidad de la mujer”, en Madrid el 23 de marzo de 2015.  

* Ponente en la VII ed. del Curso Avanzado de Derecho de la Energía, organizado por el Club 

español de Derecho de la Energía, en Madrid, el 17 de marzo de 2015, con el tema "La defensa 

frente al abuso de posición dominante en el sector energético".  

* Ponente en el "Máster de Derecho concursal y reestructuración empresarial", organizado por la 

Universidad de las Islas Baleares, en Palma de Mallorca, el 19 de marzo de 2015, con el tema 

"Responsabilidad societaria y concursal".  

* Ponente en el "VI Congreso Internacional de Transporte. La eficiencia del transporte como 

objetivo de la actuación de los poderes públicos (liberalización y responsabilidad)", organizado por 

el Instituto Universitario de Derecho del Transporte de la Universidad Jaume I en Benicassim 

(Castellón), el 14 de mayo de 2015, con el tema "El consumo colaborativo en el sector del 

transporte", dentro de la mesa redonda "Un paso más hacia la liberalización del transporte".  

* Ponente en el "Máster en Propiedad Intelectual, Industrial y Nuevas Tecnologías", organizado por 

la Universidad Autónoma de Madrid, en Cantoblanco (Madrid), el 21 de mayo de 2015, con el tema 

"Responsabilidad de los prestadores de servicios y derecho de la competencia".  

* Ponente en el “XII Curso de Verano sobre Políticas Comunitarias”, Organizado por el Instituto de 

Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en Valladolid, el 1 de julio de 2015, con el tema 

“Política de la Competencia”.  

* Ponente en el I Congreso Hispano Brasileño de Derecho Empresarial, organizado por la 

Universidad de Valladolid y la Facultad Autónoma de Derecho de São Paulo, en Valladolid, el 3 de 

julio de 2015, con el tema "Derecho de la competencia".  

* Participante en la mesa redonda "La Mediación Civil y Mercantil y el Derecho Colaborativo", en 

el Congreso Nacional para profesionales de la mediación, Sociedad y Justicia: tiempo de 

mediación", organizado por la Asociación para el acuerdo y la mediación, en Valladolid, el 23 de 

octubre de 2015.  

Ponente el curso "Retos del Sector Eléctrico", organizado por el Centro Buendía de la Universidad 

de Valladolid, en Valladolid, el 3 de noviembre de 2015, con el tema "Abuso de posición dominante 

y prácticas colusorias". 
 


